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REPUBLICA DEL ECUADOR ua ende y 
A Le diciembre 4 LLO A o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 ” 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿Expediente No. 30.107,03 

No. B 0 0 0 8 0 5 0 9 ¿TOTAL CAPITAL SOCIAL S/ . 700.000 . 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
o . RAZON SOCIAL o 

07700911700 SAVA FMLARA CIA LiDA 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de ta Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de ta Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) a 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Codigo de 

Cédula, RUCO 'mvemiende * Acciones o Aportaciones 

: s y Nombres Completos 1/ Nacionalidad . po. A ES 21 NA o VALOR TOTAL 

HAGA Pacto AA TO TARA 07002525 20, €00 ¿000 

SA AMANTE. Pa CTLLA CU Ca to TA 0/00' 20506 ¡p 10 0.000 
CRDAGA Mo MT CTA PO LAMA O 1742000 10 20, 000 
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Certifico que la nformación e: t: ifico que la información es correcta TOTAL 700, 000 

7 - Notas: 

> Y Ys 7? 1 Segun el Art 209 de la Ley de Compañtas, si la Sociedad hubiera amortizado 

E e AA ar ABD ÁÚ acciones, pondra la denominación de la compañia en la misma columna 

rá Firma/de! representapty legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquindas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el An 144 

Lugar y fecha de presentación . 2 Códigos a usarse por mversionistas extranjeros: 

A 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

.é DN 2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTAA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL     e Le 
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ofísetec S.A. R U.C, 1780149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

 


